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La Red Rompe el Miedo documentó 185 agresiones 
en contra de periodistas y otros integrantes de la 
Red, 37% de las cuales fueron perpetradas por fun-
cionarios públicos y 38.9% por partidos políticos. 
Hasta el momento, la Red #RompeElMiedo no tiene 
conocimiento de que se haya iniciado una investiga-
ción a cargo de ninguna autoridad. Por lo anterior, la 
Red Rompe el Miedo exige: 

•	 La investigación diligente, independiente, exhaus-
tiva, imparcial y garante de derechos humanos 
contra los responsables de las conductas que 
vulneran los derechos humanos de las personas 
periodistas, específicamente aquellas que vulne-
ran derechos como la integridad, privacidad y la 
preservación de los datos personales y el respe-
to integral a la libertad de expresión.

•	 Asimismo, exige al Estado mexicano en sus 
tres órdenes de gobierno que establezca me-
didas preventivas y punitivas para cesar la vio-
lencia de género que afecta en su mayoría a 
las mujeres, con base en los tratados interna-
cionales de los que México es parte y las leyes 
que buscan garantizar una vida libre de violen-
cia contra las mujeres. 

•	 La creación y cumplimiento de medidas y pro-
tocolos específicos de carácter interinstitu-
cional que permitan condiciones idóneas que 
beneficien y protejan el ejercicio periodístico, 
entre ellas, la integridad de las personas pe-
riodistas en el ejercicio de sus funciones, para 

agilizar la prevención, la atención, la denuncia, 
la investigación y la sanción de conductas. 

•	 A la Fiscalía Especializada para la Atención de 
los Delitos Electorales (FEPADE), dar segui-
miento a todos los casos donde las agresiones 
fueron perpetradas por integrantes de los par-
tidos políticos, así como para conocer si existe 
un uso ilícito de recursos de campañas y, en 
su caso, proceder a las sanciones necesarias y 
evitar que estas agresiones sigan ocurriendo.

•	 A la Fiscalía Especial para la Atención de Deli-
tos cometidos contra la Libertad de Expresión 
(FEADLE), iniciar investigaciones sobre todos 
los casos que atentaron contra la libertad de 
expresión y que sean constitutivos de cual-
quier delito, privilegiando la reparación inte-
gral del daño ocasionado a las víctimas. 

•	 Al Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas, coordinarse y contactar a todas las y los 
periodistas que han sido agredidos a fin de con-
tar con la información necesaria para analizar el 
nivel de riesgo al que se enfrentan y otorgar las 
medidas correspondientes para la protección 
de cada periodista y sus familias. Es urgente que 
el Mecanismo adopte protocolos de actuación 
que retomen medidas de prevención, y en ca-
sos de materialización de agresiones, de reac- 
ción rápida, a efecto de atender debidamente la 
violencia en el contexto electoral.
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•	 Al gobierno federal y y a los gobiernos esta-
tales, en turno y electos, rendir cuentas sobre 
todas las acciones emprendidas ante  las agre-
siones perpetradas, y abstenerse de intimidar 
o agredir de alguna otra forma para coartar 
la libertad de expresión y la labor periodística.

Entre las agresiones contra las personas perio-
distas e integrantes de la Red, ocurrieron ataques 
considerados violentos relacionados con las tec-
nologías o la violencia en línea. Las acciones que el 
Estado mexicano efectúa ante ello son insuficientes, 
por lo que exigimos:

•	 El derecho de acceso a la justicia contra este 
tipo de conductas.

•	 Un marco regulatorio de la publicidad oficial, 
con el fin de transparentar y clarificar el ori-
gen y destino de los montos involucrados en 
medios digitales. 

•	 Del mismo modo, urge una mayor regulación 
y transparencia proactiva de las empresas de 
internet para la publicación de informes perió-
dicos que identifiquen públicamente a aquellas 
personas o empresas que están contratando 
publicidad en línea, la cual fue utilizada como 
vehículo de propagación de anuncios en línea 
relativos a las campañas. 

En este sentido, las empresas de internet y sus 
canales publicitarios podrían desempeñar un papel 
de influencia  en sus audiencias al tolerar campañas 
de desinformación, ideadas en los márgenes po-
sibles de sus regulaciones actuales. Instamos a la 
valoración crítica, a la reflexión y eventual modifi-
cación de sus actuales marcos de contratación pu-
blicitaria para asumir una perspectiva de derechos 
humanos, que incluya la libertad de expresión y la 
privacidad de manera clara, accesible y transpa-
rente, así como tomando en cuenta las evidencias 
presentadas tanto en este informe como en otras 
experiencias en el mundo relacionadas con procesos 
electorales.

FOTO. Simulacro de la Red Rompe el Miedo.



5 7



Testimonios del Centro 
Estatal de Monitoreo 

(CME)



5 9

Iniciativa Sinaloa Centro Ciudadano de Investigación, Sinaloa

Como parte de las líneas de acción de la Iniciativa Sinaloa A.C., que busca incidir a 
favor de la libertad de expresión y de los derechos humanos, este 1º de julio nuestra 
organización participó como Centro Estatal de Monitoreo (CME) para coordinar a la Red 
Rompe el Miedo (RRM) en el estado. 

Centro Diocesano para los Derechos Humanos Fray Juan Luis de Larios, Coahuila

Desde el Centro de Monitoreo Estatal, CME, de Coahuila, aprendimos que más allá de 
realizar un monitoreo “general” y “pasivo”, éste debe efectuarse con un enfoque más 

Sin duda alguna, lo anhelado es que no se ma-
nifiesten situaciones de alto riesgo para ningún in-
tegrante de la Red, sin embargo, debemos estar 
preparados para responder ante cualquier inciden-
te. Afortunadamente así fue: se dio respuesta in-
mediata a todos los reportes de los nodos al CME 
y se logró brindar apoyo a quien lo necesitó en su 
momento. Es por ello que creemos firmemente que 
la #RedRompeElMiedo tuvo un impacto positivo en 
Sinaloa. Logró posicionarse como una plataforma 

de articulación que brinda resguardo a periodistas 
víctimas de todo tipo de agresiones. 

Para Iniciativa Sinaloa A.C., fue una experiencia 
muy gratificante poder ser de utilidad para la #Red. 
Sin duda, seguimos interesados en colaborar y lle-
var esta plataforma a una escala mayor. 

María José Sepeda
Coordinadora de la RRM para Iniciativa Sinaloa
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sistemático e individualizado, donde se involucre más al periodista, activista o defensor 
de los derechos humanos. Ello repercutirá directamente en la calidad del monitoreo, en 
la percepción y sensación de seguridad y en el acompañamiento que proporciona la red 
a sus integrantes, y, finalmente, en la respuesta que la Red Rompe el Miedo puede tener 
para intervenir y documentar agresiones de manera eficaz en los estados y regiones.

Por otra parte, durante la jornada electoral, 
cuando los integrantes de la red reportaban inciden-
tes, nos dimos cuenta de que algunos no quisieron 
hacer pública la información de la agresión por te-
mor a represalias, tanto de funcionarios o institucio-
nes de gobierno, como de las propias empresas para 
las que laboran.

Cuando recabamos los datos para llevar a cabo 
la documentación de ciertas agresiones, una cons-
tante fue, por ejemplo, que los periodistas no que-
rían denunciar para que sus jefes no les “llamaran 
la atención”, con la posible consecuencia de que por 
ello los despidieran o tuvieran otra forma de repre-
salia en su contra.

Esto nos parece algo muy grave, pues aparte de 
que se condiciona y priva de los derechos que tienen 
los periodistas como comunicadores y seres huma-

nos, la postura que toman las empresas de medios 
para que sus empleados no divulguen información 
que puede incomodar a ciertos actores políticos o 
instituciones de gobierno, va contribuyendo a la nor-
malización de las agresiones contra periodistas y al 
aumento de la censura informativa que ellos reciben.

Pareciera que algunos periodistas en Coahuila no 
tienen el respaldo de los medios para los que labo-
ran, lo cual representa un impedimento para ejercer 
una auténtica libertad de prensa y para visibilizar 
contextos de agresiones contra periodistas y defen-
sores de derechos humanos.

CDH Fray Bartolomé de las Casas, Chiapas

Durante el periodo que el monitoreo estuvo en funciones, antes y durante la jornada 
electoral, se abrieron varios nodos: Nodo Palenque, Nodo Tuxtla Gutiérrez, Nodo San 
Cristóbal de las Casas, Nodo Centro Vitoria, Nodo Canadá y Nodo OACNUDH. Además, 
se monitoreó a otros actores que no estaban incluidos en los nodos debido a que 
solicitaron que el seguimiento fuera personalizado, por ejemplo, a párrocos de la 
diócesis de San Cristóbal de las Casas y de municipios que podrían ser focos rojos: 
Simojovel, Chenalhó y Chalchihuitán; se monitoreó también a integrantes del colectivo 
#SomosLaMaya, quienes efectuaron acciones de observación electoral. Por otra parte, 
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el Centro de Monitoreo estuvo a su vez bajo seguimiento por el Servicio Internacional 
para la Paz (Sipaz) y por el Movimiento Sueco por la Paz (SweFor), quienes dan 
acompañamiento internacional al Fray Bartolomé de las Casas.

Antes de la jornada electoral se tuvo una reunión 
con comunicadores de San Cristóbal de las Casas, a 
quienes se les dio a conocer la Red Rompe el Miedo, 
la labor del centro de monitoreo estatal, los contac-
tos de quienes integraríamos el CME. Se les invitó a 
integrarse a la Red y hacer extensiva la información 
a sus colegas comunicadores y periodistas.

Días antes de la jornada electoral hubo difusión 
de la Red Rompe el Miedo en radios locales de San 
Cristóbal de las Casas, como la 95.3 Suprema Radio, 
que es el noticiero más escuchado en la ciudad, y la 
99.1 FM Frecuencia Libre.

Se hizo una amplia difusión del CME en las redes 
sociales del Fray Bartolomé de las Casas, con los 
números de contacto. Eso permitió que varios co-
municadores y observadores electorales nacionales 
e internacionales tuvieran los contactos correctos 
y que pudieran comunicarse de manera directa con 
nosotros; con algunos de ellos se formaron los no-
dos y otros decidieron que el monitoreo sería más 
personalizado.

Días antes de la jornada electoral, se tuvo una 
reunión de análisis de coyuntura con el equipo del 
Fray Bartolomé, tanto de actores, como un análisis 
de riesgo, activándose los mecanismos internos de 
seguridad con los que cuenta la organización chiapa-
neca. Es importante señalar que al estar el CME en 
las instalaciones de la organización, contaba con toda 
la infraestructura para realizar el trabajo de manera 
adecuada y segura, ya que aplicaron los protocolos 
de seguridad del Fray Bartolomé de las Casas.

También es importante mencionar que antes de 
la apertura del CME, se dio aviso a las autoridades 
del estado de Chiapas y se contó con el monitoreo 
de SIPAZ y SweFOR, quienes dan acompañamiento 
internacional al Fray Bartolomé. Con ambas orga-
nizaciones internacionales se hicieron reuniones de 
análisis antes y posterior a la jornada electoral. 

Un día antes de la jornada electoral se tuvo una 
reunión por separado con diplomáticos de la emba-

jada de Canadá y con funcionarios de la Organización 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) México, quienes solicitaron que el CME 
los monitoreara durante la jornada electoral, duran-
te su visita en casillas, en San Cristóbal de las Ca-
sas, Chamula, Zinacantán y Chalchihuitán, así como 
en las casillas especiales para desplazados que se 
instalaron en la ciudad de San Cristóbal.

Durante la jornada electoral se reportaron al-
gunos incidentes, como por ejemplo: retraso en 
la apertura de las casillas electorales, falta de in-
formación, vigilancia, y algunos actos de violencia 
como los ocurridos en el municipio de Santiago el 
Pinar, Venustiano Carranza, Tapilula y Ocozocuatla, 
por mencionar algunos. La Red se pronunció por la 
situación en Santiago el Pinar y por las agresiones 
que vivieron los observadores electorales del colec-
tivo #SomosLaMaya. Se reportó el cierre de casillas 
a pesar de que aún había varias personas en fila para 
votar, esta situación fue más evidente en San Cristó-
bal de las Casas.

Concluido  el cierre de casillas a las 18.00 ho-
ras, se sostuvo una reunión con los observadores 
de la embajada de Canadá y también con los de la 
OACNUDH México; se evaluó su recorrido en las dife-
rentes comunidades, así como si habían tenido algún 
incidente de seguridad.

Aprendizajes: el simulacro realizado con ante-
rioridad fue importante para tener claro el funciona-
miento de la Red, así como las situaciones o proble-
mas a los que podríamos enfrentarnos. 

•	 Filtrar la información de diversas fuentes y co-
rroborarla permite actuar de manera clara y 
asertiva.

•	 La difusión previa del CME hizo posible que las 
y los comunicadores pudieran tener un refe-
rente de apoyo en caso de algún incidente de 
seguridad.
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•	 Los análisis de riesgo previos permiten generar 
los protocolos de seguridad como organización.

•	 La confianza de las y los integrantes de los no-
dos permitió una comunicación clara.

•	 Contar con una infraestructura clara y ade-
cuada permitió que el trabajo se efectuara en 
forma eficiente.

•	 Trabajar con actores internacionales posibilitó 
que se visibilizara nuestro trabajo y que se exi-
giera protección en caso de riesgo.

Jalisco

Evaluando la experiencia de haber formado parte de la Red Rompe el Miedo (RRM) 
destacamos algunos aprendizajes y experiencias: 

•	 La oportunidad de sumarnos a la Red Rompe el Miedo ha sido muy beneficiosa 
para la formación de la organización, permitiéndonos instalar nuevas capacidades 
en el equipo y a la vez fortalecer las acciones realizadas siguiendo una de las 
líneas de trabajo más importantes para la organización, que es el tema de 
las personas defensoras de los derechos humanos y periodistas. Asimismo, 
nos acercamos y fortalecimos las relaciones con periodistas y/o activistas en 
diferentes regiones del estado de Jalisco.

•	 En cuanto a la preparación logística y opera-
tiva del Centro del Monitoreo Estatal (CME) 
consideramos que se efectuó el trabajo nece-
sario y adecuado. Logramos una buena comu-
nicación interna entre las diferentes áreas y 
pudimos repartir las tareas de tal manera que 
todo el peso de la preparación y operación del 
CME del evento no cayera sólo en una persona, 
generando una buena dinámica de trabajo, con 
el balance de las responsabilidades y tareas. 
Previo al evento, se realizó el análisis del con-
texto y seguridad, así como una planeación de 
logística, lo que nos permitió empezar puntual-

mente a las 7 am las actividades del monitoreo 
estatal y llevarlas a cabo, sin mayores incon-
venientes, durante las 24 horas posteriores.

•	 En cuanto al espacio físico del CME: logramos 
encontrar un lugar muy cómodo y agradable, 
con el descuento considerable y la atención 
muy adecuada por parte de las personas en-
cargadas del edificio. Además, en cuanto a la 
sede del CME, tomamos la decisión acertada 
de no divulgar su domicilio durante la cobertu-
ra del 1 de julio, partiendo del análisis de segu-
ridad previo a la jornada electoral.
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•	 Como aprendizaje podemos constatar que ob-
servamos que los nodos que se crearon des-
de “abajo”, es decir que el Cepad creó, o bien 
por las y los mismos periodistas que trabajan 
en el estado, fueron los nodos que mejor fun-
cionaron, en lo que respecta a reportarse de 
manera periódica y respetar los lineamien-
tos de seguridad. Entre las razones del buen 
funcionamiento de estos nodos identificamos 
las siguientes: los integrantes ya se conocían 
previamente o había una persona periodista 
(de confianza) a cargo del nodo, dedicada/o a 
coordinar e invitar a las demás personas; ha-
bía confianza entre integrantes del nodo y el 
Cepad. Gracias a esta experiencia obtenida du-
rante la jornada electoral, recomendamos que 
los CME se encarguen de la creación de nodos, 
considerando los tiempos de periodistas y la 
organización, y las relaciones existentes. 

Oportunidades identificadas:

•	 La participación en le Red nos motivó y a la vez 
nos obligó a realizar un análisis más exhausti-
vo del contexto del estado de Jalisco, así como 
a preparar con más detalle la información que 
pudiera ser importante y útil durante el día de 
las elecciones. Eso lo valoramos como una 
oportunidad de efectuar el análisis de contex-
to de manera periódica y más institucionaliza-
da, entre las actividades de la organización.

•	 Pudimos acercarnos a nuevos actores y esta-
blecer las alianzas estratégicas, en especial 
con Comética (Colectivo de Comunicación Éti-

ca) y el espacio Hospicio Co-Working. Además, 
evaluamos el acercamiento con el ARTICLE 19, 
R3D y Data Cívica a través de la participación en 
la Red Rompe el Miedo como una gran oportu-
nidad para posibles colaboraciones en el futuro.

•	 Logramos fortalecer el contacto y la comuni-
cación con diversos periodistas de diferentes 
regiones del estado de Jalisco. Esto presenta 
una gran oportunidad para seguir mantenien-
do el contacto, dando seguimiento a los temas 
principales de trabajo del Cepad, tales como la 
desaparición de personas y tortura en el inte-
rior de la entidad. Asimismo, la comunicación 
con las y los periodistas que trabajan en las re-
giones de Jalisco puede generar oportunidades 
para un análisis de coyuntura más exhaustivo, 
documentación y acompañamiento a los casos 
de violaciones de los derechos humanos ocu-
rridos fuera de la zona metropolitana de Gua-
dalajara, entre otras posibles colaboraciones. 

•	 Consideramos que los datos recolectados du-
rante el proceso de la preparación del monito-
reo, así como el mismo día de las elecciones, 
podrían constituir los insumos para elaborar 
un artículo en el informe sobre la situación de 
los derechos humanos en Jalisco que el Cepad 
publica anualmente, destacando las experien-
cias de monitoreo y dándoles más visibilidad y 
difusión en el estado.

Guanajuato

El 4 de septiembre de 2014, la periodista Karla Silva fue agredida por desconocidos en 
las instalaciones del periódico El Heraldo de León, ubicadas en Silao, Guanajuato. Como 
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reacción a este hecho, se produjo la primera protesta masiva de periodistas de medios 
e independientes en Guanajuato.

Después de ese suceso, el gremio periodístico 
comenzó a despertar del letargo en el que se encon-
traba hasta entonces: tuvieron que pasar muchos 
meses, pronunciamientos y movilizaciones para que 
el autor intelectual de la agresión llegara a la cárcel. 
En marzo de 2016, Enrique Benjamín Solís Arzola, ex 
alcalde de Silao, fue vinculado a proceso.

Cuatro años han sido suficientes para organizar 
la indignación de los periodistas, para buscar espa-
cios de participación que brinden más protección y 
seguridad que la actual, en la que los periodistas 
realizan su trabajo en la entidad. Ha sido un trabajo 
de organización, pero también de profesionalización: 
ir aprendiendo a trabajar en conjunto y conocer me-
canismos para la protección, en el marco de la li-
bertad de expresión. La Ley de protección aprobada 
en octubre de 2017 y la participación por segunda 
ocasión en la activación de la Red Rompe el Miedo 
son prueba de ello.

En la activación de la Red en Guanajuato durante 
esta jornada electoral, participaron 66 periodistas 
de toda la entidad, dividida en cuatro zonas para su 
mejor aproximación: León, sureste, noreste y cen-
tro. Ésta es la primera vez que se realiza un ejercicio 
tan amplio en la entidad y de una manera tan eficien-
te e integrada.

Las agresiones en Guanajuato, 17 en 2017 y 7 du- 
rante esta jornada electoral, siguen proviniendo de 
funcionarios municipales; pero ahora se sumaron 
dos nuevos factores, las campañas de criminali-
zación en Facebook (como las que enfrentó en dos 
ocasiones El Salmantino) y la presumible presencia 
de grupos vinculados a la venta ilegal de gasolina o 
huachicol en el sur del estado. Además, estas agre-
siones son consecuencia directa del trabajo perio-
dístico, particularmente de las investigaciones sobre 
corrupción en los municipios (El Salmantino, Ágora y 
La Bandera Noticias).

En varios de los casos hemos identificado a au-
toridades municipales que de manera reiterada han 
incurrido en agresiones de distintos niveles, como el 

acoso en redes sociales a través de emisarios, ata-
ques digitales, pero el principal sigue siendo el veto 
para acceder a los contratos de asignación de la pu-
blicidad oficial a manera de “castigo” y así se les ha 
hecho saber en forma expresa, particularmente por 
los gobiernos municipales de Salamanca y Cortázar, 
pero también por el gobierno del estado.

En el proceso electoral se repitieron esas prácti-
cas con las autoridades mencionadas, como consta 
en el registro del monitoreo.

Es significativo ver que periodistas y medios en 
Guanajuato participaron no sólo en forma más nu-
merosa, sino también con un mayor nivel de con-
ciencia de que las prácticas a las que hicimos refe-
rencia líneas arriba no son aceptables ni normales.

También hubo una colaboración más atingen-
te de las y los periodistas participantes en cuanto 
a las medidas que se recomendaron en materia de 
seguridad, equipo y comunicación con los monitores 
regionales. Este trabajo en red no sería posible sin 
la participación incansable de los portales informati-
vos del estado: Notus, Zona Franca, El Otro Enfoque, 
Ágora, La Bandera Noticias, El Salmantino, Kuali, 
Códigos, Contrapunto, Reporte Bajío, El Noreste, El 
Reloj, entre otros.

Exigimos, al igual que lo hemos hecho desde 
hace cuatro años, condiciones de seguridad y de 
protección para periodistas y para personas defen-
soras de derechos humanos en Guanajuato; además, 
nos preocupa la coyuntura actual donde son parti-
culares, grupos delincuenciales o bien, “personal” 
cercano a funcionarios públicos municipales quienes 
amenazan la vida, la seguridad y la integridad de los 
periodistas en la entidad.

FOTO. Monitoreo de la Red Rompe El Miedo, 1 de julio de 2018.
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La Red #RompeElMiedo y 
sus activaciones anteriores

La Red #RompeElMiedo, desde 2013 hasta 2018, se ha 
activado en 24 ocasiones con el objetivo principal de 
documentar y visibilizar agresiones que sean perpetra-
das en contra de la prensa y personas defensoras de 
derechos humanos durante contextos de riesgo, como 
las protestas sociales y los procesos electorales.

Así, en sus más de 20 activaciones, ha habido 
ciertas movilizaciones de la Red #RompeElMiedo 
donde la represión y la censura han sido más gra-
ves. En este sentido, podemos mencionar las movi-
lizaciones del 20 de noviembre de 2014 y las movili-
zaciones del 19 de junio de 2016 en Oaxaca.

ANEXO 1

10 de junio de 2013
1 de septiembre de 2013

2 de octubre 2013
1 de diciembre de 2013

10 de junio de 2014
1 de septiembre de 2014

2 de octubre de 2014
20 de noviembre de 2014

1 de diciembre de 2014
7 de junio de 2015

1 de septiembre de 2015
26 de septiembre de 2015

2 de octubre de 2015
17 de mayo de 2016

5 de junio de 2016
19 de junio de 2016

13 de septiembre de 2016
2 de octubre de 2016

9 de enero de 2017
8 de marzo de 2017

4 de junio de 2017
2 de octubre de 2017

4 de abril de 2018
7 de agosto de 2018

Conmemoración del halconazo
Primer informe de gobierno de EPN
Conmemoración del 2 de octubre
Conmemoración de protestas 2012
Aniversario del halconazo
Segundo informe presidencial
Conmemoración 2 de octubre
Protesta por la desaparición de 43 normalistas
Marcha por Ayotzinapa #1DMx
Elecciones 2015
Tercer informe presidencial
Primer aniversario Ayotzinapa
Conmemoración 2 de octubre
Elecciones Veracruz
Elecciones 2016
Protesta No
Protesta #RenunciaYa
Conmemoración 2 de octubre
Protestas contra el gasolinazo
Día Internacional de la Mujer
Elecciones 2017
Conmemoración 2 de octubre
Elecciones 2018
Pañuelazo

Fecha Motivo

ACTIVACIONES RED #ROMPEELMIEDO
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Ciudad de México, 8 de marzo de 2017. Duran-
te el Día Internacional de la Mujer se activó la Red 
Rompe el Miedo para monitorear y apoyar las pro-
testas y manifestaciones relacionadas con el Paro 
Internacional de Mujeres, que buscó visibilizar la vio-
lencia en contra de las mujeres, la cultura machista, 
la desigualdad de género y la violación de derechos 
laborales, económicos y humanos que día a día en-
frentan las mujeres. Como resultado, la Red #Rom-
peElMiedo documentó una agresión individual y tres 
colectivas; en lo que respecta a las colectivas, se 
trató de casos de acoso, por medio del cual diver-
sas mujeres que protestaban con el torso desnudo 
fueron fotografiadas por diversos hombres que no 
formaban parte de la protesta. Además, otras mu-
jeres fueron golpeadas por integrantes del Frente 
Popular Francisco Villa Independiente (FPFVI), mien-
tras que una periodista, integrante de la RRM, fue 
golpeada por un policía. 

En relación con los contextos electorales, en 
2015, la Red #RompeElMiedo, mediante información 
documentada por ARTICLE 19, detectó un incremen-
to de agresiones en contextos electorales. Así, du-
rante las primeras elecciones celebradas en el se-
xenio del presidente Enrique Peña Nieto, la violencia 
contra la prensa creció alrededor de 50%. Desde 
entonces, la Red #RompeElMiedo se ha activado en 
las elecciones de 2015, 2016 y 2017. 

Marcha por los 43 normalistas desparecidos de Ayotzinapa, 20 de noviembre de 2014. 
Durante las protestas del 20 de noviembre de 2014, en la ciudad de México, más de 89 
personas sufrieron violaciones a derechos humanos. Dichas manifestaciones se derivaron 
de los hechos ocurridos entre el 26 y 27 de septiembre, cuando más de seis personas 
perdieron la vida y 43 estudiantes de la normal de Ayotzinapa fueron desaparecidos.

Nochixtlán, Hacienda Blanca y Huitzo, Oaxaca, 19 de junio de 2016. En el marco de 
las protestas de la Coordinación Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), y 
como resultado del despliegue desproporcionado de elementos policiacos en diversos 
poblados de Oaxaca, siete personas perdieron la vida, más de 170 personas fueron 
lesionadas, y otras tantas sufrieron efectos psicológicos y daños en su patrimonio. 
Además, durante tales manifestaciones, se documentaron 16 agresiones contra la 
prensa, incluido un asesinato. 
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Contextos electorales

Activación 2015
El 4 de junio de 2015, ARTICLE 19 anunció que 
activaría la Red #RompeElMiedo en la jorna-
da electoral del 7 de junio de ese mismo año. 
En esa ocasión, el despliegue de la Red se 
concentró en el Distrito Federal (ahora Ciu-
dad de México) y en los estados de Guerrero, 
Michoacán, Estado de México, Oaxaca, Pue-
bla y Guanajuato.

A partir del trabajo de la Red, se documen-
taron 40 agresiones en contra de periodistas 
durante la jornada electoral; asimismo, cabe 
destacar que ARTICLE 19 dio cuenta del incre-
mento de ataques a la prensa cometidos por 
integrantes de partidos políticos, que pasaron 
de 6 agresiones en 2014, a 34 en 2015.

Activación 2016
El 3 de junio de 2016, ARTICLE 19 anunció la 
segunda activación de la Red #RompeElMie-
do en un contexto electoral. En esta ocasión, 
la Red amplió su cobertura y se desplegó en 
13 estados de la República mexicana, con el 
objetivo de monitorear los comicios del 5 de 
junio del mismo año.

Durante esta activación, y con el apoyo de 
redes locales de periodistas, por primera vez 
se establecieron centros de monitoreo fuera 
de la Ciudad de México, los cuales se ubica-
ron en las ciudades de Puebla y Xalapa.

A raíz de la activación de la Red, la organi-
zación ARTICLE 19 documentó 37 agresiones 
contra la prensa cometidas en el contexto 
de las elecciones, de las cuales 19 ocurrieron 
el 5 de junio, durante la jornada electoral.

Activación 2017
En lo que respecta al año 2017, el 1º de junio 
se anunció la activación de la Red #RompeEl-
Miedo, con el fin de monitorear la cobertura 
de la jornada electoral que se celebraría el 
4 de junio. En esa ocasión, la Red instaló un 
centro de monitoreo en la Ciudad de México 
y cubrió los estados de Coahuila, Nayarit, Ve-
racruz y Estado de México.

Durante esta activación, la Red documentó 
19 agresiones contra periodistas, de las cua-
les 12 ocurrieron en el Estado de México y 
7 en Coahuila. A partir de la documentación 
de los casos, se identificó a seis funcionarios 
públicos y a seis personas relacionadas con 
partidos políticos como los perpetradores 
de las agresiones. 
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Categoría de agresiones 

Es importante señalar que la Red #RompeElMiedo 
considera como agresiones todas aquellas acciones 
cometidas por particulares, partidos políticos, cri-
men organizado o funcionarios públicos, que atenten 
contra la vida, libertad personal, seguridad personal 
e integridad física, psíquica y moral de las y los pe-
riodistas y de quienes son parte de la Red, así como 
aquellos actos que interfieran de forma directa o 
indirecta con el derecho de las personas a recibir 

información de interés público, incluyendo las accio-
nes u omisiones que obstaculicen el libre ejercicio de 
la labor periodística.

Para la documentación de agresiones, la RRM 
tomó la categorización y metodología creada por 
ARTICLE 19 y, con base en ésta, se consideraron 15 
tipologías de agresiones para el registro de violencia 
en contra de periodistas, personas defensoras y ob-
servadores electorales en contexto electoral:

AGRESIÓN ESPECÍFICAAGRESIÓN

Allanamiento

Amenaza

Asesinato

Ataque a bienes 
materiales

1. Allanamiento de hogares
2. Allanamiento de oficinas
3. Allanamiento de hogares con connotación sexual 
4. Allanamiento de hogares con componente de género
5. Allanamiento de oficinas con connotación sexual
6. Allanamiento de oficinas con componente de género
1. De muerte
2. A la integridad personal
3. Al medio de comunicación
4. A familiares o amistades
5. De desaparición
6. De acciones legales
7. De violencia sexual
8. Con componente de género
1. Homicidio
2. Feminicidio
3. Crimen de odio
4. Ejecución extrajudicial
1. Daño o destrucción de equipo o material de trabajo
2. Daño o destrucción de bienes muebles que no son material de trabajo
3. Daño o destrucción de bienes muebles con componente de género
4. Daño o destrucción de bienes inmuebles con connotación sexual
5. Robo de equipo o material de trabajo
6. Robo de bienes muebles que no son material de trabajo

ANEXO 2
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Ataque a redes, 
comunicaciones 

digitales y sistemas 
informáticos

Ataque físico

Bloqueo, alteración o 
remoción de información

Desaparición

Desplazamiento 
forzado

Intervención o 
vigilancia ilegal de 

comunicaciones

Intimidación y 
hostigamiento

7. Robo de bienes inmuebles con componente de género
8. Robo de bienes muebles con connotación sexual
9. Al domicilio
10. Al domicilio con componente de género
11. Al domicilio con connotación sexual
1. Interrupción de servicios de internet
2. Dominios falsos o cuentas falsas
3. Dominios falsos o cuentas falsas con componente de género
4. Dominios falsos o cuentas falsas con connotación sexual
5. Denegación de servicios (DOS, DDOS)
1. Tentativa de asesinato
2. Lesiones
3. Lesiones con componente de género
4. Violencia sexual
1. Bloqueo informativo
2. Bloqueo informativo por razones de género
3. Remoción de contenido
4. Compra o robo masivo de publicaciones
5. Coerción para publicar información 
6. Alteración de contenido
7. Alteración o falsificación de contenido con componente de género
8. Alteración o falsificación de contenido con connotación sexual
Forzada
Por particulares
1. Interno
2. Externo
3. Interno con violencia de género
4. Externo con violencia de género
1. Uso de malware
2. Phishing
3. Intervención de cuentas
4. Suplantación de identidad
5. Suplantación de identidad con componente de género
6. Suplantación de identidad con connotación sexual
7. Conexión no autorizada a servidores y sistemas de redes
8. Sustracción de información de naturaleza íntima o sexual
9. Intervención telefónica
1. Difusión de información sin consentimiento
2. Difusión de información íntima o de naturaleza sexual sin consentimiento
3. Difusión de información con componente de género
4. DOXXING
5. DOXXING con componente de género
6. DOXXING con connotación sexual
7. Persecución
8. Presencia de personas o grupos armados
9. Campaña de desprestigio
10. Campaña de desprestigio con componente de género
11. Campaña de desprestigio con connotación sexual
12. Maltrato o muerte de animales domésticos, guardia o guía
13. Toma de videos o fotografías no autorizadas
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Tortura o tratos crueles, 
inhumanos y degradantes

Uso ilegítimo del 
poder público

14. Toma de videos o fotografías íntimas/sexuales sin autorización
15. Comunicaciones intimidatorias
16. Comunicaciones intimidatorias con componente de género
17. Comunicaciones intimidatorias con connotación sexual
18. Actos intimidatorios 
19. Actos intimidatorios con componente de género
20. Actos intimidatorios con connotación sexual
21 Acoso
22. Acoso con componente de género
23. Acoso con componente sexual
1. Tortura
2. Tratos crueles, inhumanos y degradantes
3. Tortura sexual
1. Criminalización
2. Criminalización con componente de género
3. Estigmatización por medio de comunicación oficial
4. Estigmatización por medio de comunicación oficial con componente de género
5. Hostigamiento judicial por la vía civil
6. Hostigamiento ministerial o judicial por la vía penal
7. Hostigamiento administrativo
8. Suspensión, denegación o condicionamiento de publicidad oficial
9. Filtración de información en un proceso legal
10. Embargo o decomiso de propiedades por mandato administrativo o judicial





Esta publicación se terminó de imprimir 
el 23 de octubre de 2018 en los talleres 

de Danda Thay S.A. de C.V.Trigo 60 
Granjas Esmeralda, Ciudad de México.

Para su composición se utilizaron las 
fuentes tipográficas Rajdhani de Shiva 

Nalleperumal, publicada por Indian Type 
Foundry y Exo de Natanael Gama.
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